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RADICACIÓN: 2019 – 01588ok 

 

1. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes, la 

documental vista a folios del 10 al 17 Cdno 1. 

 

2. En atención a lo que señala el COMANDO GENERAL FUERZAS 

MILITARES – EJÉRCITO NACIONAL a folio 17 Cdno 1, indíquese a 

esa entidad en el próximo intento notificatorio que deba adelantar 

la parte actora, el número de cedulación del enjuiciado, a fin de 

que el acto de enteramiento se produzca en forma eficaz.   

 
3. Por ende, deberá intentar las actuaciones de notificación 

superando la antedicha deficiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

(2) 

Je 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _35_ de fecha 27 DE AGOSTO DEL 2020__ en la página web del Juzgado 

de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 

 


